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PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

. Ea Za b a g o z a , en laAdministración del Bo- 
^BTiNjSita en lalmprenta delaCaBa-Hospicio 
'lo Misericordia.

Las auscriciones defuera podrán hacerse re- 
allienio su unoorte en libranza del Tesoro 6 
^tra de fácil cobro.

L» correspondencia se remitirá fi anqueada 
’l Regante do dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligadoe al pago de 
Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos a u fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos-, le Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s

DE ZARAGOZA.
LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

nuure, uuuuc permanecerá uasta ei reciuu «el siguiente.
Los Srés. Secretarios cuidaráubajosu másestrecha responsabili

dad de conservar los númerosde osle Bo l e t ín , coleccionados orde-

Pfliiínsula,islas adyacentes,Canariasy terri-1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Jrhs v, . lafnirisiación peninsular,álosveinto días do este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos-
T^ilul^ación Bien-íl-is nu se dispusieseotracosa.(Código civil.) lumbre, donde permanecerá hasta el recibo di 

Drnvf 1 aposiciones 191 Ijniaraó son Obligatorias para la capital do Los Srés. Secretarios cuidaránbajosu más< 
dina I “'“ iosde (1116 16 o ílílicau oficialmente en ella, y desde cuatro dad de conservar los númorosde osle Bo l k t í;., -------- -
de v ,Pué3 páralos 1 - nás nueblosdola nisma provincia. (LeydeB nadamente para su encuadernación,que deberá verlflcarseal final 

vy*8oabre de 1H31.) de cada semestre. 

pa r t e  o f ic ia l .
P|18SIDMCIA DEL f-ONSEJO DE MINISTROS.
Ss. MM. el Rey y la Reina Regente 

. ’ D1 G-) y Augusta Real Familia conti- 
ttAan s¡n novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 Septiembre 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

w e s id e mia  d e l  coró d é misinos.

Ex po s ic ió n .
®EÑORA: Como siempre que calamidades pare- 

rp ,as que acaban de padecer las provincias de
0 edo, Almería, Valencia, y tal vez pob aciones 

jaladas de otras, el Gobierno de S. M. se propon ■ 
del1 i'* SU reiüddio, combinando la acci(/u
1‘ias' ^0, ^Ue ^ara t0^° U° eon Ia va""

k veces fructuosísima de la caridad nacional El 
erdo de los nobles esfuerzos que en una ocasión

1 Iade las provincias de Alicante, Murcia y Al- 
i'ieila. y en otra de las de Granada y Málaga, rea-

%^roii añOg hace Iq s españoles, no poco ayudados 
]e'. desde el extranjero, inspira á los actua- 
eii Consejeros de V. M. suma esperanza de que no 

será tampoco estéril el nuevo llamamiento que hoy 
dirigen á los generosos sentimientos que por tan 
alto modo resplandecieron entonces.

Antes que nadie, ha iniaciado ya espontánea
mente V. M., movida por su constante amor á los 
pueblos que gobierna, la grande obra de caridad de 
que se trata.

Para completarla, dígnese V. M. aprobar ahora 
el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 15 de Septiembre de 1891 .—Señora: 
A los R. P. de V. M., Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 0 Por el Ministerio de la Gobernación 

se abrirá una Suscrición Nacional destinada á aten- 
di-r al posible remedio de los estragos cansados por 
los temporales é inundaciones en las provincias de 
Almería, Toledo, Valencia y cualquiera otra á que 
se extiendan los efectos d? aquellas desgracias.

Art. 2.° Se invitará porcada Ministerio á cuan
tos funcionarios de todos los órdenes y clases, acti
vas ó pasivas, perciben sueldo del Estado para que 
contribuyan á este benéfico objeto, por lo menos 
con el haber íntegro correspondiente al día 30 del 

I presente mes. Los Ministros de Gracia y Justicia y 
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de Ultramar dirigirán análogas invitaciones á los 
muy Revendos Arzobispos y Reverendos Obispos, 
á fin de que el Clero consagre, como donativo á 
esta obra de caridad nacional el importe de un día 
de su asignación en los presupuestos del Estado.

Art. 3.° Los Presidentes y las Comisiones de 
gobierno interior de los Cuerpos Colegisladores, 
serán también invitadas por el Presidente de mi 
Consejo de Minstros á destinar al mismo objeto las 
cantidades que estimen oportuno y á disponer que 
los funcionarios á sus órdenes contribuyan á la sus- 
crición con el haber de un día, señalado como cuota 
mínima en el articulo l.°

Art. 4.° Los Gobernadores de las provincias se 
dirigirán á las Diputaciones y Ayuntamientos, cu
yos vecinos no han sufrido perjuicios para que con
curran á la suscrición y la promuevan entre sus su
bordinados.

Art. 5.° Se constituirá en cada provincia una 
Junta de auxilios á las victimas de las inundacio
nes, encargada de dirigir y estimular allí la sus
crición pública entre todos los habitantes de la Mo
narquía no perjudicados por los siniestros.

Art. 6.° Todos los recursos se centralizarán á 
medida qne se obtengan en las sucursales del Ban
co de España, ó en el Banco mismo.

Art. 7.° El Ministro de la Gobernación, oyendo 
á los Senadores y Diputados de cada una de las 
provincias interesadas, y á sus Gobernadores y Di
putaciones provinciales, determinará la inversión 
de los expresados recursos.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y uno.—María Cristi
na.—El Presidente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

{Gacela 16 Septiembre 1891).

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Gra
nada y el Gobernador civil de la provincia de Al
mería, de los cuales resulta:

Queco» fecha 7 de Julio de 1890 el Procurador 
D. José Magaña García,,en nombre de D. Juan Ló 
pez Martínez, vecino de Lubrín, dedujo escrito de 
demanda documentada en juicio declarativo de me
nor cuantía ante el Juzgado de primera instancia de 
Gérgal exponiendo los siguientes hechos:

1 .° Que por escrituras públicas de 20 de Sep
tiembre de 1867, 2 de Febrero da 1886 y 14 de 
Marzo de 1890, de las cuales se acompañaba testi
monio, batía adquirido su representado las tres fin
cas que á continuación se describen:

Una tierra de labor de D. Lázaro Borrallo, de 
cabida de 13 hectáreas, 20 centiáreas con una casa 
cortijo situada en el pago de Navarrete, paraje de 
los Alerillos, en el término de Taha], y que linda 
por Levante con otras de D. Pablo Martínez; Norte 
con herederos de D. Pedro Trijnana, y Poniente y 
Sur con otras de D.a Ignacia González.

Otra finca de secano con chumbas, higueras, oli
vos y monte bajo, de cabida de 13 hectáreas, 41 
áreas, con cortijo y era, sita en el mismo pago que 
la anterior, y lindante por Levante, Poniente y Ñor- | 
te con otras del demandante, y Sur con tierras de 
D. Lorenzo de Sola.

Y una tercera finca adquirida por compra á don 
Manuel Soler Gómez, de 7 hectáreas, 82 áreas, 60 
centiáreas de tierra de labor, y cinco hectáreas, 59 
centiáreas de inculto con monte bajo y una casa cor
tijo, sita en el pago de los Ateridos, y que linda Po
niente y Sur con tierras de D.e Ignacia González, y 
Levante y Norte con el comprador D. Juan López, 
cuya finca radicaba en la Dipuiación de Tabal, y 
hoy por el nuevo deslinde en la de Tabernas.

Las tres fincas mencionadas son las que en Ta
bernas se conocen como enclavadas en el paraje de 
la cueva del Agujero, por encontrarse en ellas el 
cerro del mismo nombre, que es la línea divisoria 1 , 
de los términos de Tabal y Tabernas.

2 .° Que su representado es también dueño en 
pleno dominio de una tierra de secano, compuesta 
de siete fanegas laborables y una de inculto, eqni- : 
valente á cinco hectáreas, 15 áreas y 20 centiá- 
reas, situada en el paraje llamado de Navarrete, 
pago de las Coutraviesas, conocido en Tabernas por 
el de Lagarta, término de Tabal, que linda por 
Sur y Norte con tierras de María García, Poniente 
y Sur con otras del propio demandante, la cual 
adquirió por compra á D * María Teresa Sánchez, 
según escritura pública de l.° de Septiembre de 
1881, de la qne también se acompañaba testimonio.

3 .° Que las fincas descritas las venía poseyendo 
su poderdante quieta y pacificamente desde que las 
adquirió; que por nadie se haya intentado moles
tarle en su perfecto derecho, sucediendo lo mismo 
con los dueños anteriores que desde tiempo inme
morial las habían venido poseyendo con buena fe y 
justo título, jamás desconocidos.

4 .° Que dentro de los linderos de las fincas se
ñaladas, existen trozos de terreno inculto, con mon
te bajo, cuyo esparto, desde que es utilizable, es 
decir, desde hace muchísimos años, se venía apro
vechando por el actual poseedor y por los dueños 
anteriores, sin que por nadie se hubiera pensado en 
oponerse, ni mucho menos el Ayuntamiento de Ta
bernas, que á más que no tiene terreno alguno co
munal por aquellos contornos, donde pudiera haber 
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cuestión de deslinde, concurre la circunstancia de 
que hasta el año 1862 pertenecieron íntegras las 
mencionadas fincas al término de Tabal.

5 .° Que esta posesión constante y antiquísima, 
con buena fe y justo título, había sido hollada y 
desconocida por el Ayuntamiento de Tabernas, con 
sus acuerdos de 1.° y 8 del mes de Junio anterior, 
por los que trataba de reivindicar para la Comuni
dad los espartos que se crían en las fincas antes 
Mencionadas, y que habían utilizado constante é 
^'discutiblemente su defendido y los dueños ante- 
fiores.

6 o Que las fincas reseñadas pertenecieron al 
municipal de Tahal hasta el ano de 1862, 

eu que por convenio entre dicho Ayuntamiento y 
d de Tabernas se varió la mojonera, como lo de
Mostraba la certificación que con la demanda se 
acompañaba, y la jurisdicción de Tabernas avanzó 
Un poco por los terrenos de su defendido hasta el 
Cerro de la cueva del Agujero, que está enclavado 
en medio de las expresadas fincas. A pesar de lo 
riue, y como quiera que la parte que ganaba i aber- 
uuü era insignificante, siempre se había venido cou- 
R1(1Grahdodichas fincas como comprendidas en el tér- 

'"o de labal, según lo demostraban las escritu- 
rasanotadas:

ue en |a itl¡gina referida acta de deslinde consta 
^< ecluración que hicieron ambos Ayuntamientos, 

. siendo el deslinde que se practicaba conveu- 
Mnal, con el cual no se designaba sino los térmi

nos de ambas villas, no llevaba implícita en él de
dación alguna respecto á las cuestiones que so- । 6 dominio particular pudieran suscitarse entre
8 Pr°pietarios ó poseedores de los terrenos que 

)Or Ia línea divisoria que se designaba pudieran 
(iue(lar dentro de uno ú otro término, amillarando 
r 4 a Pueblo los que según el nuevo límite les co- 

esI)ondiera. ePor lo que resultaba indudable que 
ano de 1862 los terrenos de su representado 

^‘’teuecieron al término de Tabal, sin que nunca 
^°r este Ayuntamiento se haya pretendido que el 
& ren° inculto que hay en los mismos perteneciese

811 Común de vecinos, sino que, al contrario, era 
e PPopiedad particular»:

¿ue después de dicho año, y por virtud del des- 
e* l,!'rte de las fincas pasa^n al término de la- 

esta'68’ 8’U q06 SG ocurr^era Ayuntamiento de 
trox V1‘^a U^e^ar derechos de propiedad sobre un

Zo de jurisdicción que acababa de adquirir, y no 
CL 'ó  más que los terrenos incorporados á dicha 

4 adicción fueron amillarados como tales, y desde 
^atonces sus dueños vienen figurando en el ami- 

rum¡ento del expresado pueblo, y satisfaciendo 
c°utribucíóii de los mismos, en concepto de ta- 

68 dueños; y en ese sentido habían venido pose-

yendo y aprovechando el esparto que producían 
hasta que el Municipio de Tabernas tomó los acuer
dos de que se ha hecho mérito. En virtud de estos 
hechos, y de los fundamentos de derecho que se 
alegaban, terminaba el escrito suplicando al Juz
gado se sirviera admitir la demanda; y dándola el 
oportuno trámite, declarar en definitiva que D. Juan 
López Martínez venía poseyendo quieta y pacífica
mente y en concepto de dueño las fincas deslinda
das en la parte que se interesan en el término de 
Tabernas, y aprovechando los espartos que en la 
misma se crían, ordenando al Ayuntamiento de la 
mencionada villa que respetase el estado posesorio 
de los mismos y se abstuviese de tomar acuerdos 
que vinieran á perturbarlo ó desconocerlo, intere
sando contra el mismo el pago de las costas:

Que admitida la demanda á la cual contestó, des
pués de personado, el Ayuntamiento de Tabernas, 
como parte demandada, interesando á su favor la 
posesión y aprovechamiento de los terrenos objeto 
de litigio y acompañando al escrito de contestación 
los documentos que estimó procedentes, formulada, 
admitida y sustanciada á su vez la prueba por am
bas partes propuesta, con fecha 3 de Octubre último 
dictó el Juzgado sentencia declarando como conse
cuencia de los considerandos y citas legales en la 
misma contenidos: «que el demandante viene pose
yendo quieta y pacíficamente, en concepto de due
ño, las fincas que deslinda en su demanda en la 
parte que se interesan en el término jurisdiccional 
de Tabernas, podiendo aprovechar los espartos y 
cuanto produzcan las mismas, cuyo estado posesorio 
se respetará por el Ayuntamiento de dicha villa, 
absteniéndose de tomar acuerdos ó ejecutar actos 
que lo perturben sin expresa condenación de costas, 
y reservando á las partes el derecho de que se crean 
asistidos, respecto á la propiedad de expresados te
rrenos, para que lo ventilen, si les conviniere, en el 
juicio que corresponda»:

Que apelado el fallo por el Ayuntamiento de Ta
bernas para la Audiencia territorial de Granada, y 
sustanciándose la apelación, en tal estado el Gober
nador de la provincia de Almería, á quien el Ayun
tamiento de Tabernas había acudido en solicitud de 
que provocase á la Autoridad judicial la oportuna 
competencia, lo hizo así, requiriendo de inhibición 
á la Sala, en disconformidad con lo consultado por 
la Comisión provincial, fundándose en que estando 
declarados en estado de deslinde los terrenos mon
tuosos del término de Tabernas, según decreto de 
aquel Gobierno de ‘23 de Octubre de 1889, sólo á la 
Administración correspondía, con arreglo á la le- 
gís^ación vigente, mantener al que la tuviera en la 
posesión de los mismos; citaba el Gobernador, ade
más del art. 6.° del Real decreto de 8 de Septiem
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bre de 1887, las Reales órdenes de 5 de Noviembre 
de 1866, 23 de Mayo de 1872 y 4 de Abril de 1883:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que siendo el único texto 
legal en que el Gobernador se apoyaba para susci- 

. tar la competencia de que se trata, la Real orden de 
4 de Abril de 1883, puesto que las otras dos que 
citaba no se encuentran en la Colección leqislalÍDa^ 
y disponiendo dicha Real orden en su núm. 1.® que 
los Gobernadores mantengan al Estado, los pueblos 
ó los establecimientos públicos en la posesión de 
aquellos montes comprendidos en las relaciones da
das por los Ayuntamientos, en la clasificación de 
1859, ó en el Catálogo de 1862, son indispensables 
requisitos que el Estajo, los pueblos ó los estable
cimientos á que la ley se refiere, se hallen en pose
sión de dichos montes, y que además éstos estén 
comprendidos en las clasificaciones ó Catálogos men
cionados, nada de lo cual aparece demos trado en 
autos, ni puede suponerse, antes por el contrario, 
los acuerdos de l.°y8de Junio tornados por el 
Ayuntamiento de Tabernas, patentizan, juntamente 
con los procesos formados, de los cuales obran cer
tificaciones en los autos, que el poseedor inquietado 
en su posesión lo ha sido el D. Juan López Martí
nez, siendo, por tanto, insostenible la competencia 
por parte del Gobernador, con arreglo á lo que de
termina el precepto legal que se invoca; que ha
biéndose presentado con la demanda por el referido 
López Martínez diferentes escrituras públicas, otor
gadas con las solemnidades del derecho, y por las 
cuales adquirió las fincas á que las mismas se con
traen, todas en término de la villa de Tabal, é ins
critas e^ el Registro de ia propiedad correspondien
te, de ninguno de esos documentos aparece que las 
fincas que se deslindan limiten por ninguno de sus 
cuatro puntos cardinales con los montes ó terrenos 
comunales de Tabernas, y aunque en realidad y 
dentro de la demarcación de alguna de las fincas 
á que esos verdaderos títulos de dominio se refieren, 
existiera algún terreno que se presumiera ser usur 
pado, la reclamación debió hacerse ante los Tribu
nales de justicia del fuero común, únicos compe
tentes, á tenor de lo que ordena el art. 46 del re
glamento de 17 de Mayo de 1865 para la ejecución 
de la ley de 24 de dicho mes de 1863, y de la de
cisión del Consejo de Estado de 21 de Julio de 1867, 
según la cual, cuando el pleito se suscita, no para 
deslindar los montes públicos de los privados, sino 
para que se mantenga al actor en la posesión de 
éstos, que un pueblo le disputa, corresponde cono
cer del asunto á la Autoridad judicial; doctrina re
conocida por el Ayuntamiento de Tabernas, en el 
hecho de haber contestado la demanda y continua
do el pleito hasta dictada la sentencia apelada; y 

por último, que tanto por su forma como por b u  
fondo, era improcedente la competencia promovida:

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe 
emitido por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, y remitido el expediente y los autos al 
Consejo, la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
en su calidad de ponente, reclamó determinados 
antecedentes, de los cuales una vez que fueron re
mitidos aparece:

Que según certificación del Secretario del Ayun
tamiento de Tabernas, existe en aquel Archivo una 
librada en 15 de Abril de 1863 por D. Juan Alonso 
Morales, Agrimensor y Perito nombrado por el Go
bierno derla provincia de Almería para el reconoci
miento, medida y clasificación ae los terrenos co
munales del término municipal de Tabernas, ope
ración mandada practicar por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, en el expe
diente que tenía incoado aquel Ayuntamiento soli
citando la excepción de la venta de los expresados 
terrenos, cuyo documento comprende dos trozos, 
bajo los números 26 y 27, en cuyas demarcacioues 
están comprendidos los terrenos montuosos de aquel 
término, cuya propiedad pretende D. Juan López 
Martínez, vecino de Lubrin, terrateniente de los 
términos municipales de Tabal y de Tabernas:

Que de las actas de entrega de los montes comu
nales á varios arrendatarios de aprovechamientos 
forestales por el sobrante de espartos, no aparece 
que se hayan exceptuado en favor de I). Juan Ló
pez Martínez terrenos algunos espartizales que 
no debieran aprovecharse por los dichos arrenda
tarios:

Que el acta de posesión dada por la Hacienda al 
Municipio de Tabernas en 7 de Agoste de 1889, de 
los 50 trozos montuosos en que fué dividido el tér
mino, en cumplimiento de la Real orden de 19 de _ 
Diciembre de 1888, en que se declararon exceptua
dos de la desamortización aquellos montes públicos, 
por ser de aprovechamiento común, no consta como 
exceptuado de dicha entrega trozo alguno de la pro
piedad de D. Juan López Martínez:

Que á falta de existir en el Archivo municipal de 
Tabernas datos por los que pueda acreditarse que 
aquellos montes públicos fueron incluidos en la cla
sificación de 1859 ó en el Catálogo de 1863, e9 
creencia general que así debió ocurrir, por cuanto 
se ha seguido y terminado favorablemente para 
aquel Común de vecinos expediente de exccepción 
de la venta de dichos montes:

Que asimismo aparece del examen de varios pre
supuestos municipales del pueblo de Tabernas, co
rrespondientes á los últimos ejercicios económicos» 
que en ellos figuran partidas de ingresos de consi
deración por concepto de productos de las subasta® 
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de los sobrantes de espartos de aquellos montes co
munales, resultando de todo lo expuesto el presente 
conflicto que lia seguido sus trámites:

Vista la Real orden de 19 de Diciembre de 1888, 
que declaró exceptuados de la desamortización, como 
de aprovechamiento comunal, los montes públicos 
de Tabernas:

Visto el decreto del Gobierno de la provincia de 
Almería, de ‘23 de Octubre de 1889, declarando en 
estado de deslinde los montes de Tabernas:

Visto el art. 11 del reglamento de Montes de 17 
de Mayo de 1865, según el cual, «mientras no sean 
vencidos en el juicio competente de propiedad el 
Estado, los pueblos y las Corporaciones administra- 
bvas qne se hallen en posesión de un monte, se 
Mantendrá ésta por el Gobierno y por los Goberna
dores, como si no se hubiese deducido reclamación 
^guiia»:

Visto el art. 17 del mismo reglamento, con arre- 
«lo al que «corresponde á la Administración el des- 
Ende de todos los montes públicos, debiendo hacer- 
Be esta operación según las prescripciones conleni- 

en los artículos siguientes»:
Considerando:

Que la presente contienda se ha suscitado 
con motivo de la demanda interpuesta ante el Juz- 

o de Gérgal por D. Juan López Martínez, para 
r^vindicar el estado posesorio de determinadas tiu- 
OQb, en el cual cree el demandante haber sido per- 
mbado por el Ayuntamiento de Tabernas.

2-° Que exceptuados de la desamortización, por 
íeal orden de 19 de Diciembre de 1888, los montes 

posesión motiva el presente conflicto, y están 
en estado de deslinde todos los del 

‘‘•nino de Tabernas, es indudable que el conoci- 
mtento de cualquier incidencia sobre el asunto de 
flue se trata, corresponde á la Administración, con 
^re81o á los artículos 11 y 17 del reglamento de 
dc0“l< S tanto por lo qne al estado de deslm- 

se refiere, cuanto porque es obligación de la Ad- 
lni8tración el mantener á los pueblos en el estado 
sesoiio de sus montes comunales.

ouformándome con lo consultado por el Conse
Jo de Estado en pleno;
foi^11 ^onibre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

l^° XIII, y como Reina Regente del Reino,
etigo en decidir esta competencia á favor de la 

Adllm)i8tración.
inil^^0 eD ^an veiutidós de Agosto de
Fl p0C^0C*eut06 noventa y uno.—-María Cristina.— 

'ósidente del Consejo de Ministros, Antonio 
^novas del Castillo. ‘

IimSTEHIO DE LA GOBEmCIM.
BEAL ORDEN.

En cumplimiento de lo proveído en el Real de
creto de esta fecha, abriendo una Snscricióu Nacio
nal con el benéfico propósito de atender en lo posi
ble al más pronto remedio de los estragos y males 
causados por los últimos temporales é inundaciones, 
y á fin de que lo dispuesto pueda aplicarse con la 
prontitud que las necesidades del momento recla
man, recibiendo de este modo inmediato y eficaz 
auxilio los qne sufren las tristes consecuencias de la 
catástrofe;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Rei
na Regente del Remo, ha tenido á bien disponer:

Primero. Qne se recomiende á los funcionarios 
y empleados todos de las oficinas provinciales de
pendientes de este Ministerio contribuyan para ali
vio de las desgracias, cuando menos, con el haber 
íutegro correspondiente al día 30 del presente mes.

Segundo. Que convoque V. S. á sesión extraor
dinaria á esa Diputación provincial para que deli
bere y acuerde lo que estime más conveniente á fin 
de concurrir á la Suscrición Nacional en la me
dida que los recursos de las Corporaciones lo per
mitan.

Tercero. Q ie encargue V. S. á los .Alcaldes de 
esa provincia reunan inmediatamente eu sesión ex- 
trardinaria á los Ayuntamientos con el objeto de 
acordar el donativo con que hayan de contribuir á 
la suscrición; entendiéndose que el importe de este 
donativo les será de abono en las cuentas municipa
les respectivas.

Cuarto. Que eu consonancia con lo establecido 
en el art. 5.° del citado Real decreto, proceda V. ti. 
á la constitución de la Junta de auxilios para los fi
nes que en el mismo se determinan.

Quinto. Que las sumas recaudadas se depositen 
diariamente en la sucursal del Banco, publicando 
en el BoleUu oficial de ¡a provincia del día inme
diato la lista de los donantes y el importe de las can
tidades entregadas.

Sexto. Que se remita á este Ministerio un ejem
plar de las listas de suscrición para su inserción en 
la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, 
muchos anos. Madrid 15 de Septiembre de 1891.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.........

(Gacela 16 Septiembre 1891.)

(Gaceta 28 Agosto 1891).
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SECCIÓN TERCERA.

C0UIS10N PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMI.MSTRÁCIOL MESDEAGOxTODE IS91.

HOSPICIO PROVINCIAL.

Ampliación de la Escuela de niños.

Pesetas. Cts.

Por 47 jornales de albañiles y peones.. .
Por 42 de carpinteros.................................
A la viuda de I). Manuel Gracia, por 50 

quintales métricos de yeso...............
A los Sres. Nicolás hermanos, por made

ras de diferentes clases............ ..........
A D. Manuel Prado, por herrajes efe 

drog-a....................................................
A D. Benito Marco, por herrajes de taller 
A D. León Quintana, por 28 cristales y 

su colocación........................................

94
126

50

481-24

41-75 
78-30

23

To t a l 894*29

Y se inserta en este periódico oficial á los efectos 
del art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 16 de Septiembre de 1891.—El Vice
presidente, M. Galbe y Oliváu.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE AGOSTO DE 1891

HOSPITAL PROVINCIAL.

Modificaciones de distribución en el departamento 
de dementes.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid la cátedra de Pato
logía médica, dolada con 3 500 pesetas que, según 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el 
decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo, y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y loa 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rá también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 5 de Septiembre de 1891.—El Director 
general interino, Marqués de Aguilar.

Pesetas. Cts.

Por 76 y 1[2 jornales de albañiles y 
peones...................................................  

A la señora viuda de D. Manuel Gracia, 
por 90 quintales métricos de yeso... .

A D." Victoriana Serrano, jior 700 bal
dosas......................................................

A 1). Manuel Tagüeña, por blanqueo de 
gavias, dormitorio y enfermería......

280

90

28

45

To t a l . 443

Y se inserta en este periódico oficial á los efectos 
del art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 16 de Septiembre de 1891.—El Vice
presidente, M. Galbe y Oliván.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia la cátedra de Patolo
gía general y su clínica, dotada con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el 
art 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 co
rresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo A lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento j en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidcs en el art. 177 
de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrrogable de 20 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta-

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo, tengan 
título científico que exige la vacante y el profesio** 
na) que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán su8 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y l°s 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del .^i0 
del establecimiento donde hubieren servido últim®"
mente.
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Segán lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias; lo cual se ad- 
vierle para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin más aviso 
^ue el presente. ' ■ v

Madrid 5 de Septiembre de 1891.—El Director 
general interino, Marqués de Aguilar

SECCION SEXTA.
D. Líborio Sena, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Alforque:
Hago saber: Q.ie no habiendo tenido efecto, por 

mita de licitadures, las subastas celebradas para el 
friendo de los derechos de consumos de este pue
blo á venta libre, y conforme al acuerdo adoptado 
P°r el Ayuntamiento y asociados, se anuncia el 
^friendo á la exclusiva en cuanto á los grupos de 
équidos y carnes para el ano económico actual, me- 
lu>>te una sola subasta que tendrá lugar en la Sa- 
a Consistorial de este pueblo el día 28 de los co
rrientes, á las diez de su mañana, bajo el pliego de 
^ondicionea que estará de manifiesto en la Secreta- 

a de este Ayuntamiento.
Ajtorque 15 de Septiembre de 1891.—El Alcal- 
eJorelente, José Jiménez.—El Secretario, Juan 

b°uzalvo.

blic ^bbtemíento de la villa de Sos sacará á pú- 
¿ ^‘basta, que tendrá lugar el día 30 del actual, 
]a 8 1 lez de su mañana, las obras necesarias para 
de un archivo judicial, bajo el tipo
c ía » ” 20 Pe8®tas, con arreglo al pliego de coadi- 
de 66 de manifiesto en la Secretaría
ue la Corporación.
d J°ASde Septiembre de 1891.—El Alcalde, Pe
tarlo Ai H. A., Pedro Ezquerra, Secre-

plazi^.L tr mes actual quedarán vacantes las 
__ e Medico y Farmacéutico titulares de este 

pueblo, dotadas cou 90 pesetas cada una por la 
asistencia á las familias declaradas pobres. Asimis
mo se hallará vacante la de Inspector de carnes, 
con la dotación de 10 pesetas.

Solicitudes por término de 10 días.
Villafranca de Euro 13 de Septiembre de 1891.

—El Alcalde ejerciente, Manuel Labarta.

Por acuerdo del Avuntamiento y asociados en 
Junta municipal, queda sin efecto el anuncio pu
blicado en el Bo l b t in  Of ic ia l , núm. 62, sobre va
cante de la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo. Lo que se publica para conocimiento de los 
11) os

Villalengua 11 de Septiembre de 1891.—El Al
calde, Severo Oliete. — D. S. O., Matías Herrer, 
Secretario.

La plaza de Practicante de este pueblo se hallará 
vacante de San Miguel en alelante, ó sea desde el 
29 del presente. Los que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes al Alcalde del mismo.

El reparto de consumos de este pueblo y los de 
líquidos y alcoholes para el ejercicio corriente se 
hallarán de manifiesto en los sitios de costumbre 
para que los examinen los vecinos y reclamen los 
que se crean agraviados.

Langa 10 de Septiembre de 1891.—El Alcalde, 
Manuel Sierra.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la titular de Medicina y Cirujía de esta vi
lla, dotada con 225 pesetas anuales, pagadas del 
presupuesto municipal por la asistencia á 18 fami
lias pobres, y las igualas de 225 acomodadas.

Estando anunciada de antemano, por termina
ción del contrato, para la admisión de solicitudes, 
se concede hasta el día 24 del actual, como se anun
ciaba en aquél.

Gotor 15 de* Septiembre de 1891.—El Alcalde, 
Sixto Marín.

DISTRITO MHJTAR^pE ARAGON.
pACTORtA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA. MES DE SEPTIEMBIiE DE 1891.

PRESUPUESTO DE 1891-92.
mes.

Días. a h t íc u l o s ADQUIHIDOS PRECIO.

■—-----Quintales métricos Hect élitros. NOMBRE. CLASE. Pesetas.

14 » 2.500 Cebada........................ .... .. . Superior................................15‘25

14 ,le Septiembre de 1891. — El Administrador, Santiago Sainz.—V.‘ B.“—El Comisario de 
ctr« Interventor, Pascual Ro)o. ’
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